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Santiago  de Cali, julio siete (7) del año dos mil veintidós (2022). 
 

1. INCORPORAR a los autos para que obre la respuesta por parte del 
Colegio Nuestra Señora de la Consolación, en acatamiento a lo ordenado 
en auto de fecha 29 de marzo del año en curso.  
 
2. Incorporar el escrito de la parte demandante, sin que haya lugar a 
adoptar decisiones adicionales, pues ya se profirió sentencia en este 
asunto, siendo de resorte de las partes iniciar nuevas acciones frente a 
situaciones que modifiquen las condiciones fácticas presentes.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 


